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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de J de octubre de 1992 por la que se autoriza
la modificación de tarifas en determinados servicios aéreos
regulares de pasajeros de la red interior.

Debido a la distinta imputación de los costes de explotadón que
son función de la distancia de vuelo y como consecuencia de que
para las etapas cortas el coste unitario aumenta. las Empresas del
se~~r han presentado. ante la Junta Superior de Precios, expediente
solicttando aumento de tarifas. De acuerdo con lo especificado en
el articulo 5.° del Real Decreto 2695/1977. de 28 de octubre. sobre
normativa en materia de precios. han enviado copia del mencionado
expediente a este Ministerio. .

En su virtud. previo informe de la Junta Superior de Precios y
con la autorización otorgada por la Comisión Delegada del Gobierno
~ Asuntos Económicos en su reunión del día 1 de octubre de 1992.
dIspongo:

Primero.-Se autoriza un incremento de hasta el 7 por 100 para
las tarifas de los s.ervicios aereos regulares de la red interior. entre
aeropuertos cuya dIstancia ortodfÓmica sea inferior a 275 kilómetros.
Este incremento se aplicará sobre las tarifas. excluido el Impuesto sobre
el Valor Añadido. resultantes de la Orden de 12 de marzo de 1992.

Segundo.-Al importe de las tarifas se le aplicará: el Impuesto sobre
el Valor Añadido al tipo legalmente establecido.

Tercero.-A los ciudadanos españoles y de los demás Estados miem·
bros de la Comunidad Económica Europea residentes en las islas Cana·
rias. islas Baleares y MeJilla. se les aplicaran las reducciones previstas
en el Real Decreto 255/1989. de 17 de febrero (.:Boletln Oficial del
Estado. de 13 de marzo).

Cuarto.-Los cuadros con los precios al pUblico. asi como las con
diciones de aplicación de los mismos. deberán ser aprobados, pre
viamente a su aplicación, por la Dirección General de Aviación Civil.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de
su publicación en el «Boletin Oficial del Estadm. .

Sexto.-Los billetes emitidos con anterioridad a la fecha de entrada
en vigor de ~ta <?rden podrán ser utilizados sin cargo adidonal alguno
durante sI:' V1gencla y para todos los trayectos que comprendan. siempre
que el pnmer cupón de vuelo o el.Unico, en su caso, se utilice antes
del dia 31 de octubre de 1992.

Madrid. 1 de octubre de 1992.

BORRELL FONTELLES

limos. Sres. Secretario general para los Servicios de Transportes y Direc·
tor general de Aviación Civil.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

23405 REAL DECRETO 1178/199.!, de 1 de octuhre, por el que
se establecen las enseñanzas minimas del Bachillera/{).

. La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre de Ordenación General del
Sistema Edu~at.ivo, ha definido las caracterlsticas básicas del BachiUe
rato, ~us ob.!e:t1vos generales. s!J organización en materias comunes,
~atenas P.f?PI3S de cada modahdad y materias optativas, y ha estable
Cido tamblen las materias comunes. El Real Decreto 1700/1991, de 29

de noviembre. ha desarrollado la estructura de! BachilleTato, fijando las
materias pr?pias de sus distintas modalidades y otros aspectos generales.
de la organizaCión de sus enseñanzas. Ha destacado también que estas
han de cumplir una triple finalidad educativa: de formación general, de
orientación de los alumnos y de preparación de los mismos para
l'studios superiores.

De acuerdo con la distribución de competencias que se deriva de la
Constitución, y conforme a lo establecido en el artículo 4 de la ley
Orgánica 1/1990. corresponde a las Comunidades Autónomas establecer
el currículo de los distintos niveles, etapas, ciclos. grados v modalidades
del sistema educativo. En todo caso, los mencionados currículos han dI.:
incorporar las correspondientes enseñanzas mínimas, cuya fijación es
competencia cxc1usiva del Gobierno como garantía de una formación
común para todos los españoles y de la validez de los títulos correspon~
dientes. Todo ello sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas. de
conformidad con el principio de cooperación de los poderes púi:llicos.
colaboren con el Gobierno en la determinación de los aspectos b<bicos
del currículo.

Corresponde ahora establecer las enseñanzas mínimas del Bachille
rato en sus matcrias comunes y en las materias propias de cada
modalidad. Esta regulación debe hacerse para los distintos elementos del
currículo que c1 articulo 4 de la Ley de Ordenación General del Sistema
Educativo define como aspectos básicos del mismo. Consecuentamente,
el presente Real Decreto establece, en sendos anexos, los objetivos,
contenidos mínimos y criterios de cvaluación para las materias comunes
y para las propias de cada modalidad del Bachillerato. y el correspon·
diente horario mínimo para su imparticion.

Las ensenanzas minjrr:a~ ~1" de as.:gurar que se cumplan las
finalidades educativas que la ley ha asignado al Bachillerato: fayorecel
la madurez intelectual v humana de los alumnos, así como en conoci
mientos y habilidades' que les permitan desempenar sus funciones
sociales con responsabilidad y competencia; y prepararles. en fin, para
estudios posteriores, sean universitarios, sean de naturaleza profesional.
Estas finalidades han de estar presentes de forma equilibrada en el
Bachillerato, que también ha de atender debidamente a las distintas vías
que se abren al estudiante al acabarlo: los estudios universitarios y otros
estudios superiores, o la incorporación a la vida activa.

Por otro lado, y de acuerdo con los principios generales que han de
regir la actividad educativa, según la misma ley Orgánica 1/1990.
articulo 2, apartado 3, las enseñanzas mínimas del Bachillerato han de
establecerse de manera flexible y abierta. de modo que las Administf'J
ciones educativas puedan fomentar la autonomía docente de los centros
y la participación del alumnado. Tal planteamiento abierto permite y
exige al profesorado adecuar la docencia a las características de los
alumnos y a la realidad educativa de cada centro. A los Profesores. en
consecuencia, corresponde programar la docencia para desarrollar en la
práctíca las virtualidades del currículo establecido.

los objetivos educativos de las ensenanzas minimas fijadas en el
anexo están formulados por materias. en terminos de capacidades que
se espera que los alumnos alcancen mediante las con'espondientes
enseñanzas. y que. a su vez, se relacionan con las capacidades de carácter
más general que. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley
Organica 1/1990. el Bachillerato ha de contribuir a desarrollar.

Para cada materia es pre<:íso, pur otra parte, establecer aquellos
contenidos que son indispensables para alcanzar las capacidades prc~
puestas como objetivos. Tales contenidos son de diferente naturaleza.
Algunos se refieren a conceptos, a conocimientos de hechos y de
principios: otros, a procedimientos, o modos de saber hacer en la
correspondiente disciplina; los hay, en fin. consistentes en actitudes
rdacionadas con yalorcs y pautas de acción. Los conjunto"i de conteni
dos, en que se organizan los elementos mímmos de cada materia del
Bachillerato, no presentan por separado esa triple clase de contenidos,
pero los incluyen siempre. Son conjuntos. por otra parte, que no han de
ser interpretados como unidades didácticas o temáticas, ni tumpoco
tienen por que ser desarrollados en la programación académica en el
orden en que se presentan.

En consonancia con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 0rtáni
ca 1/1990, los contenidos básicos de las ensenanzas mínimas no
requieren más del 55- por 100 del horario escolar para ¡as COll1unidade~
Autónomas con lengua oficial distinta del castellano, y del 65 pDr 100
para aquellas que no la tienen.
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Los criterios de evaluación, que constan de un enunciado y una
breve explicación del mismo, e-stableccn el tipo y grado de aprendizaje
que se espera Que alcancen los alumnos en relación con las capacidades
indicadas en los objetive"> de la materia. Su nivel de cumplimiento ha
de ser medido en el contexto de los objetivos educativos, con flcxibili~
dad y no de forma mecánica. Tales criterios de evaluadón, por otra
parte, han de servir al profesorado para evaluar no sólo los aprendizajes
de los alumnos, sino todo el proceso de enseñanza y de aprendizaje en
el grupo de alumnos.

En el establecimiento de las enseñanzas mínimas del curriculo de
Bachillerato adquieren una gran relevancia los elementos metodológicos
y epistemológicos·propios de las disciplinas que configuran las materias.
Esta relevancia, por otra pane, se corresponde con el tipo de pensa
miento y nivel de capacidad de los alumnos que, al comenzar estos
estudios, han adquirido en cierto grado el pensamiento abstracto formal,
pero todavía no 10 han consolidado )' deben alcanzar su pleno desarrollo
en éL El Bachillerato ha de contribUlr a ello, asi como a la consolidación
y desarrollo de otras capacidades sociales y personales.

La especialización dIsciplinar, por otra parte, ha de ir acompañada
de un enfoque genuinamente pedagógico, que atienda a la didáctica de
cada una de las disciplinas. Como principio general, hay que resaltar que
la metodología educativa en el Bachillerato ha de facilitar el trabajo
autónomo del alumno, potenciar las técnicas de indagación e investiga
ción, )' las aplicaciones y transferencias de lo aprendido a la vida real.
Por otra parte, la especialización disciplinar debe complementarse con
la presencia en las distintas materias de contenidos educativos impres·
cindibles en la formación de los ciudadanos, como son la moral y cívica,
la educación para la paz, para la salud, para la igualdad entre los sexos,
educación ambiental, educación sexual, educación del consumidor y
educación vial.

En un momento en que las diferencias personales en capacidades
específicas, motivación e intereses suelen estar bastante definidas, las
enseñanzas del Bachillerato han de permitir que los alumnos cursen sus
estudios de acuerdo con sus preferencias gracias a la elección de una
modalidad concreta )' de unas determinadas materias optativas. Ello les
permite emprender Itinerarios educativos personalizados. acordes con
sus aptitudes, motivación e intereses. Son enseñanzas, por tanto, que •
han de contribuir a orientar a los alumnos en un determinado cammo
educativo, )' también profesional. resultando interesantes y valiosas,
tanto para alumnos altamenté motivados y orientados por un claro
proyecto de estudios superiores, universitaflos o profesionales, cuanto
para aquellos otros, jóvenes o adultos, que deseen cursar el Bachillerato
como forma básica de acceso a un nivel cultural más alto.

El presente Real Decreto ha sido consultado con las Comunidades
Autónomas, en el seno de la Conferencia de Consejeros titulares de
Educadón, así como con los distintos sectores de la comunidad
educativa, recogiendo el espíritu de cooperación que en la propia Ley
Orgánica Ijl990, de Ordenación General del Sistema Educativo, se
enuncia como principio que debe presidir el desarrollo pleno de la
reforma emprendida.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, con
informe del Cense/'o Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa de iberadón del Consejo de Ministros en su reunión del
día 2 de octubre de 1992,

DI5PONGO:

Artículo l.

A efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entiende por
currículo del Bachillerato el conjunto de objetivos, contenidos, métodos
pedagógicos y critcrios de evaluación que han de regular la práctica
docente en estas enseñanzas.

Articulo 2,

El currículo del Bachillerato tendrá como objetivo desarrollar en los
alumnos las siguientes capacidades:

. a) Dominar la lengua castellana y.en su caso, la lengua propia de
fa Comunidad Autónoma.

b) Expresarse con fluidez y corrección en una lengua extranjera.
c) Analizar y valorar críticamente las realidades del mundo con

temporáneo v los antecedentes y factores que influyen en él.
d) Comprender los elementos fundamentales de la investigación y

del método científico.
e) Consolidar una madurez personal, social y moral que les permita

actuar de forma responsable)' autónoma,
t) Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su

entorno sociaL
g) Dominar los conocimientos científicos y tecnológicos fundamen

tale~ y las habilidades básicas propias de la modalidad escogida.
h) Desarrollar la sensibilidad artlstiQl y literaria como fuente de

formación y enriquecimiento cultural.
i) Utihcar la educación fisica y el -deporte para favorecer el

desarrollo personal.

Artículo 3.

En el anexo 1 del presente Real Decreto se espet'ifican, para las
diferentes materias. tanto comunes como propias de cada modalidad de
Bachillerato. las enseñanzas minimasdel currículo a que se refiere el
artículo 4, apartado 2, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Articulo 4.

En el anex.o n del presente Real Decreto se establece, para las
diferentes materias tanto comunes como específicas de cada modalidad
de Bachillerato. el horario escolar correspondiente a los contenidos
básicos de las enseñanzas mínimas, de confonnidad con lo dispuesto en
el mencionado artículo 4. apartado 2, de la Ley Orgánica 1/1990.

Articulo 5.

Las Administraciones educativas competente~ establecerán el currí
culo del Bachillerato, del que formarán parte. en todo caso, las
enseñanzas mínimas fijadas en este Real Decreto.

Artículo 6.

Al establecer el currículo del Bachillerato, las Administraciones
educativas fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa de los
centros, favorecerán el trabajo, en equipo de los profesores y estimularán
la actividad investigadora de los mismos a partir de su práctica docente.

Artículo 7.

Los centros educativos que impartan el Bachillerato completaran y
desarrollarán el currículo mediante la elaboración de proyectos y
pr~gT?maciones cu~~ulares, con objetivos, contenidos, m~todología y
cntenos de evaluaclOn, que respondan a las características de los
alumnos. Las Administraciones educativas prestarán para eHo el oportu
no apoyo y orientación.

Articulo 8.

1> La evaluación de las enseñanzas del Bachillerato se realizarán
teniendo en cuenta los objetivos educativos y los criterios de evaluación
establecidos en el currículo.

2. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes de los alumnos
como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.
. 3. En la evaluación del aprendizaje de los alumnos, que se realizará

por materias. los profesores considerarán-el conjunto de las materias del
correspondiente curso, así como la madurez academica de los alumnos
en relación con los objetivos del Bachillerato v sus posibilidades de
progre~o en estudios posteriores. .

Artículo 9.

El Ministerio de Educación }' Ciencia, previo informe de las
Comunidades Autónomas. determmaran los elementos básicos de los
informes de evaluación. así como los requisitos formales derivados del
proceso de evaluación que sean precisos para garantizar la movilidad de
los alumnos.

Artículo 10.

1. Para poder cursar el segundo año de Bachillerato será preciso
haber recibido calificación positiva en las materias de primero con dos
excepciones como máximo.

2. Los alumnos que no promocionen a segundo curso por haber
tenido una evaluación negativa en más de dos materias deberán cursar
de nuevo todas las materias de primero.

3. los alumnos que al término del segundo curso tuvieran pendien
tes de evaluación posItiva más de tres materias deberán repetir el curso
en su totalidad. A efectos de esta disposición se considerará una sola
materia aquena que se curse con la misma denominación en los dos años
del Bachillerato.

4. La permanencia en el Bachillerato en régimen escolarizado será
de cuatro años. como máximo.

S. Las disposiciones contenidas en los apartados 2, 3 Y 4 del
presente articulo no afectan a los alumnos que cursen el Bachillerato por
otro régimen de enseñanza, de adultos o a distancia.

Artículo 11.

l. Las Administraciones edu~ti\'as fijarán las materias optativas
del Bachillerato, así como el numero de ellas que los alumnos deberán
cursar en cada uno de los cursos del Bachillerato.

2. Los alumnos podrán elegir como materias optativas no sólo las
que resulten de 10 previsto en al apartado anterior, sino también
cuale59uiera de las materias definidas corno propias de las diferentes
modalidades, de acuerdo con lo que al efecto determinen las Adminis-
traciones educativas en función de las posibilidades de organización de
los centros.
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. La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, ha definido las características básicas del Bachille
rato, ~us obje,tivos general~s. su organización en materias comunes.
matenas prop13S de modalidad y materias optativas, y ha establecido
tam~ien las materias comunes. El Real Decreto 1700/1991. de 29 de
novlcJ!1bre, h? desarrollad~ la estructura del Bachillerato, fijando las
matenas pr?p¡as de sus distintas modalidades y otros aspectos generales
de la orgamz~clón de .sus ense~anzas. Ha destacado también que éstas
ha.n de ~~mphr una tnple finalidad educativa: de formación general, de
onentaCJOn de los alumnos y de preparación de los mismos para
estudios superiores.. Finalmente, el Real Decreto 1178/1 992, de 2 de
octubre, ha estableCido las enseñanzas mínimas del Bachillerato en sus
materias comunes y en las materias propias de las modalidades.

Corresp,:,ndt; ahora. r~ular el curríeul,? del Bachillerato para los
centros de ambno terntonal de competenCia del Ministerio de Educa
ción y Ciencia. Dicho currículo ha de incorporar las enseñanzas
mínimas fuadas en el Real Decreto 1178/1 992, de 2 de octubre. Esta
regul~ción ha de hacerse para los distintos elementos del currículo que
el articulo 4 de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo
define como propios del mismo, Consecuentemente, el presente Real
Decreto establece, en anexo, los objetivos, contenidos mínimos v
criterÍl?s de evaluaci~n para las materias comunes y las propias de cada
modalidad del BachJilerato, y señala también Jos principios metodológi~
cos básicos de estas enseñanzas.

El currículo ha de asegurar que se cumplan las finalidades educativas
que la Ley ha asignado al Bachillerato: favorecer la madurez intelectual
y human~ de los alumnos, así como los conocimientos y habilidades que
les perm¡t~n desempeñar sus funciones sociales con responsabilidad y
cor:npet~nc~a, y prepararles, en fin. para estudios posteriores, sean
uOlversltanos. sean de naturaleza profesional. Estas finalidades han de
estar presentes de forma equilibrada en el Bachillerato, que también ha
de atender debidamente a las distintas vias que se abren al estudiante al
eo~c1uirlo, para proseguir estudios superiores o incorporarse a la vida
activa.

P~r ~tro lado. y,de acuerdo con principios generales que han de regir
la actlVJdad educativa. según la misma Ley Orgánica 1/1990, articulo 2,
apartado 3. el curriculo del Bachillerato ha de establecerse de man.:ra
flexible y abierta, de modo que permita la autonomía docente de los
centr,?s y la. participación del alumnado. Tal planteamiento able
permite y eXIge al profesorado adecuar la docencia a las C3racte' lcas
de los alumno~ y a la realidad educativa de cada centro. A los p tesares,
en cons~cuencla. corr~sponde programar la docencia para desarrollar en
la práctICa las virtuaiJdades del currículo establccido.

Lo~ objetivos educativos de las materias del Bachillerato. según se
enun~lan en el anexo, están formulados por materias. en términos de
capaCidades que se espera que los alumnos alcancen mediante las
correspondientes enseñanzas, y que, a su vez, se relacionan con las
capaCidades de carácter más general que. según la Ley Orgánica 1/1990
el Bachillerato ha de contribuir a desarrollar. '

Par~ cada materi.a t;S preciso, por otra parte, establecer aquellos
conteOldos Que son mdlspensables para alcanzar las capaódades pro
puestas como objetivos. Tales contenidos son de diferente naturaleza.
Algunos se refieren a conceptos, a conocimientos de hechos v de
principios; otros, a procedimientos. ° modos de saber hacel in la
correspondiente disciplina; los hay, en fin. consistentes en actitudes
relacionadas con valores y pautas de acción. Los conjuntos de conteni·
dos, en que se organizan los elementos minimos de cada materia del
BachiJler~to, no p~sentan por separado esta triple clase de contenidos.
pero,los mcluyen slempre. S.on conjuntos, por otra parte, que no han de
s~r mterpretados como uOldades didácticas o temáticas, ni tampoco
tienen por qué ser desarrollados en la programación académica en el
orden en que se presentan.

Los criterios de evaluación, que constan de un enunetado v una
breve explicación del mismo. establecen el tipo:y grado de aprendizaje
que, se espera que a~ca~cen los alumno~ en relación con las capacidades
mdlCadas e.n los obJetIVOs de la matena. Su nivel de cumplimiento ha
de ser medldo en el contex~o de los objetivos educatívos, con flexibili
dad y no de fOlTJ.la mecaOlca. Tales criterios de evaluación, por otra
parte. han de serv!r al profesorado para evaluar no sólo los aprendizajes
de los alumnos, S1l10 todo el proceso de enseñanza v de aprendizaje en
el grupo de alumnos. -

En el esta,blecimiento del currículo de Bachillerato adquieren una
gran reh:va.nc.13 los elemen!os metodológicos y epistemológicos propios
de las d.sclplinas que con/¡guran las materias. Esa relevancia. por otra
parte, se corresponde con el tipo de pensamiento y nivel de capacidad
de los alumnos que. al comenzar estos ~studios, han adquirido en cierto
grado el pensamiento ahstracto formal. pero todavía no lo han consoli~

dado y deben alcanzar su pleno desarrollo en él. El Bachillerato ha de
contribuir a ello, así como a la consolidación v desarrollo de otras
capacidades sociales y personales. .

La especialización disciplinar, por otra parte. ha de ir acompaiiada
de un enfoque genuinamente pedagógico. que atienda a la didáctica d~
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Artículo 12.
Las Administraciones educativas establecerán las condiciones en las

que un alumno que ha cursado el primer año del Bachillerato dentro de
una determinada modalidad podrá pasar al segundo en una modalidad
distinta.
Artículo 13.

1. Los profesores favorecerán la adquisición, por parte de los
alumnos, de las capacidades que este Real Decreto establece como
objetivos para el Bachillerato, en su articulo 2, y de las capacida
des especificas propias de cada materia académica, enunciadas en el
anexo I.

2. La metodología didáctica del Bachillerato favorecerá la capaci
dad del ~lumno para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y
para aplIcar los metodos apropiados de investigación. De igual modo
subrayará la relación de los aspectos teóricos de las materias con sus
aplicaciones prácticas.

3.. ~n su prá~ica.docente, los profesores atenderán a los principios
pedagoglcos que inspiran las enseñanzas mínimas del currículo y a la
didá.ctica especifica de las materias que imparten.

Artículo 14.
l. En virtud de 10 establecido en el artículo 29 de la Ley Orgánica

Ifl9~0, de 3 de octubre, los alumnos que cursen satisfactoriamente el
Bachillerato en cualquiera de sus modalidades recibirán el titulo de
Bachiller. Para obtener este título será necesaria la evaluación positiva
en todas las materias.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de dicha Ley los
alumnos que hayan terminado el tercer ciclo de grado medio de' las
enseñanzas de rv~úsica o Danza obtendrán el titulo de Bachiller si
superan las matenas comunes del Bachillerato. El Ministerio de Educa
ción y Ciencia establecerá las condiciones de expedición del mismo para
estos alumnos.

3. El título de Bachiller facultará para acceder a los ciclos de
formación profesional de grado superior, y a los estudios universitarios.
En este últim.o caso será necesaria la superación de una prueba de
acceso, que, Junto a las calificaciones obtenidas en el Bachillerato
valorará, ~o~ carácter o~j~tivo, la madurez académica de los alumnos Y
los eonoclmleJ.ltos adqll:lfldos en él. Asimismo facultará para acceder a
grados y estudiOS. supcnores de enseñanzas artísticas. previa superación
de la correspondiente prueba.

Artículo lS.
.1: Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la disposición

adlC;Il?~al ~u.nda de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, la
RellglOn Catohca será materia de oferta obligatoria para los centros Que
asimismo organizarán actividades de estudio orientadas por un profesor.
Al. comen!ar el Bachillerato, los padres o tutores de los alumnos. o estos
mismos SI son mayores de edad, manifestarán a la dirección del centro
la elección de una de las dos opciones citadas, sin perjuicio de que la
decisión pueda modifkarse en el comienzo de cada curso escoiar.
- 2. La determinación del currículo de la Religión Católica corres
ponderá a la jerarquía eclesiástica.

~. !-a evaluación ~e ~as enseñanzas de la Rclígión Católica se
reaiJzara·de forma slmJ!ar a la de las otras materias. si bien, dado el
carácter voluntario que tales enseñanzas tienen para los alumnos. las
correspondientes calificaciones no serán tenidas en cuenta en las
co.nvocatorias que, dentro del s!stema educativo y a los efectos del
mismo, tales como acceso a estudIOS universitarios y obtención de becas
de estudios, realicen las Administraciones Públicas yen las cuales deban
entrar en concurrencia los expedientes académicos de los alumnos.

Disposición final primera.
1. El presente Real Decreto. que se dicta en virtud de la habilita

ción, que confiere al Gobierno el artículo 4, apartado 2, de la Ley
Organlca 1/199,~, d~ 3 de octu~re. y en uso de la competencia estatal
para la ordena71?n general ~el sIstema. educativo y para la fijación de las
enscnanzas rnlnlmas recogida en la disposición adicional primera, 2 a)
y c), de la; ,Ley 9rgánic~ 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a
la educaclOn, tiene caracter de norma básica.

2. Corresponde al Mi~istro de Educación y Ciencia y a los órganos
competentes de las ComuOldades Autónomas dictar, en el ámbito de sus
competencias. cuantas disposiCIOnes sean precisas para la ejecución y
desarrollo de lo establecido en este Real Decreto.
Disposición final segunda.

E.l pr~~ente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
pubhcaclOn en el «Boletín Oficial del Estadm~.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.

JUAN CARLOS R.
El \Iinislro de Edu.:ación y C¡"nón.
,\LFREDO PEREZ RI:BALC'\B\

Nota: En suplemento al ~~Boletín Oficial del Estado" número 253, se
publican los anexos de este Real Decreto.
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REAL DECRETO 1179/1992, de 2 de octubre, por el que
se establece el curriculo del Bachillerato.


